
Categorlas laboraJes

.

~. mayo 191~ 8'C). del Il:.-Núm. l~O

•
Sueldo ¡>1~ eomple- PeriOdo retrl~ Tarifa cot!·

o mentar10 TotaJ bl,Údo zaclón
jOi'nal-----

6.490 3.220 9.710 Mes 1
5.590 3·140 8.730 Mes 2
5.590 3.140 8.730 Mes 2
5.'190 3.200 9.080 Mes 2
5.390 2.090 1.480 Mes 2
5.190 1.490 6.880 Mes 2
5.390 2,090 1.480 Mes 2
4.170 1.480 5.650 Mes 5
3.970 1.350 5.320 Mes 5
3.970 1.350 5.320 Mes 5
3.770 1.230 5.000 Mes 5

120 25 145 Dio. 10
129 49 178 DIo. 8.•, o., 0._ o., o•• 0_'

Capitán de barco ." o •• o •• , •• o.' ... o" •••••••••

Piloto con ma,ndo ... .h o.. .._ _.. o.. o.. o.. o" ...
Oficial' '." 0'_ •••••• o., _••
Maquinista primero o •• o •• o •• ' ...

Maquintsta. segundo ... .•. _,. .••
Maquinistas tercero y cuarto .
Radiotelegrafista ... .., ... .,. o., o., ••• •••
Patrón de Cabotaje de primera ••• ... o" O" , ••

Patrón de Ga.botaje de segunda :......••...••. oo.
MecáIÚCO Nava. de pr1lllera '.•. ,'" o., o.. 0'_ ••• •••
Mecánicl Naval de segunda ... ... o.. o.. o.. o.. o.. ..,;,
Marinero "_ .. , o., o•• ' O" o'' 0._ o., •••
Buzo ...
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G) Servicio Marítimo

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECClON de errares de la OTden de 23 de
abril ~e 1970 por la que se suprime el carácter de
selectivtdad del curso Selectivo establecido en el ar~

ticulo 1.1) del Decreto 1419/1969. de 26 da juniO. a
los alumnos que ;ustifiquen estar en pOsesión de tí~

tulO$ de LiC81lCkl4os' en Facultad o Escueta Técntca
Superior.

Adve!ltido error en el temo de la ,citada Orden, publicada en
el «Boletin Oficia.l del Estado» número lOO, de fecha. 4 de mayo
de -1970, página 6941, se transcribe a Cólltinuaclém la oportuna
rectificación:

,En el párrafo segundo~ donde dice: «yen tales cireunstan~

cias el mantenimiento rígido de selecei.ón pudiera ser un oh$.
tácu10 grave». debe decir: «en tales _circunstancias el ma.nteni~

miento rigido de selectividad pudiera ser un obstáculo _grave».

MINISTERIO DE TRABAJO

merclo., la. segunde de ellas ha de entenderse inchúda. dada
su naturaleza. en el grupo XIII. «Industria de la confección,.
ve.$tJ<lo y toca.do•• Y. por conslguiente. la expresión «peIeteria••
que· flgura en el ep1gra.fé 381> del grupo XlV. «Industria. de cue
rOS y. pieles»,ha de enteIl<ierse. referida exclusivamente a. la
pr_ de Ie.íla.ctlvldades mencIonadas.

Por' .• otra parte. esta .8.plicae:ión de la tarifa viene a.valada
_ el l1echo de responder a.! dit_le grado de peligrosidad
que. otrececada un.a. de las ~iV1dades que se vienen exam~

ntmdo.'.1m relac16n 'con el de las restantes que componen los
epfgra!es a 106 que se refiere la cuestión planteada.

En su virtud. ,y de acuerdo con. lo .disPuesto en el artlcu~

lo tercero del Decreto .23431196'1; este M1nisterio. a propuesta
de la Dirección General de la Seguridad Social•.ha tenido a
bien disponer:

Articulo ÚIlicQ.-A efectos de cotiZación por accidentes de
trabajo y enierniedaties profesionales. la actfvidad de confec·
clón de prendas de peleterla se entenderá comprendida en el
ptimer •incisO del .epígrafe 378 de la tarifa- de pr1me.s, aproba-
<:1.. por el Decreto 234311967. <:le 21 de septIembre (<<Boletln
Oftela.! del Estado> de 3Q de septIembre y .2 de octubre),

Lo dispuesto en' la· presente Orden entrará en vigor el
dla 1 -del mes siguiente al de su publicación en el «Boletin
OfIcIal del EstadO'.

Lo que digo a VV. ll. para su conocinÚento y efectos.
Di"" guarde a VV. n.
J\ila.drld, 2 dé mayo de 1970.

ORDEN de 2 de mayo de ¡970 sobre apllcación de
la tarifa de prImas de cotización para aectdente.
de trabato y enfermedede. profesi<>nal•• .. la <le
tiviGad ele confección de prendas de piel.

nustl'ísimos señores:

Por el Presidente del Sindicato Nacional de la Piel se ha
planteado COIlBulta sobre el epigrafe de la tarifa de primas de
cotlza.ción para acct<lenleS de trabajo y enfermedades profe
sionales aplicable a la cOilfecclón. de, lll'endas de piel, por én~

tender que éste deberla de ser el 378 Y no el 385.
Pata determinar la aplica.ción de la tarifa de primas susci~

tada por)a referida consulta ~ estima. necesario examinar.
en prilher lugar. las actividades que debenentender.se-com·
prendidas conceptualmente en· el término «peleter1a» y que,
según el dicclono:rio de la. Lengua Espstio1a de la. RealAea.<le
mia son las sigUientes:

La La de adobado y eomposicióD de las pieles finas.
2.4 La de confección con ellas de prendas de abrigo o el

empleo de las mismas como torro -o· adorno en ciertos trajes, y
3.4 El comercio de piele.sfinas.

Concr.etadas dichas actividades. la. apllc&cí6n a las mismas
de la tarifa de primaS debe efectuarse teniendo en C1,lel1ta los
grupos en que ésta se estructura. POi" ello. asi como la· tercera
de dicbu a.ctlvlda.de~ está comprendida. en el grupo XXX, «Co-

DE LA FUENTE

·nmos. Sres, Subsecretario y DireetoT general de la 5egtu1.d.ad
.SocIal de' .este Ministerio.

ORDEN de. 8 de mayo de 1970 sobre insC'l'ipclón de
Empresas, afiliación, cotización y recaudaclón en el
Régimen Especfaldela Seguridad Social de los Re
presentantes de. Comercio.

nustl'ÍB1mos se:ñ.ores:

Jl1 lJecreto 2180/1967. de 19 de agosto (<<Boletín Oficial del
EStado» de 18 de septiembre), por el que se regula el Régimen
Especial-de la Seguridad Social de los Répresentantes de <Jo..
mercJ.(). prescribe en su artículo 4.° que en materia de·inscrlpción
de Enlpresas; afil1a::ciÓn. altas y. baJas, cotización y recaudación
serán de aplicacIón las. normas del ¡l,églmen General de la Se
guridad 8úclal. con las peculiaridades establecidas en dicho
Dee1"etoy .en sus ·dí.sposíe1o-nes de ·aplicación y desarrollo.

La Ordende 11 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado\)
d~l 26) dictó las normas de aplíoacióIl y desarrollo, de lo dis
puesto por el cltado Decreto en dichas roa;terías.

Ahora bien, modificado el indicado Dectetopor el 1931/1969,
de 24 de julio (<<Bo1etfnOficlal del Estado» de 15 de -septiem~

me), <la nUeva redacción, de su artieUlo 20. regulador de las fun
ciones de ls Agrüpa.elón Profeslona.l de Representantes de Co-

•
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mercio, en cuanto a las materias de inscripción de:Empresas,
afiliación, altas y bajas, cotización y recaudaclón, viene a módi·
ficar la Orden de 17 de julio de 1968. lo que hace necesaria
una revisión a su normativa.

Par ello, y teniendo en cuenta la· conveniencia de que la.s.
normas sobre las aludidas materias estan contenidas en una sola
disposición, se estima procedente dictar la .presente Orden "
derogar la de 17 de julio de 1968.

En su virtud y de acuerdo con la autorizaeiónque le na
sido conferida por la disposición final ségunda del Decreto
2180/1967, este Minl$terio, a prepuesta de la Dlreccl(m Oener~j

de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo V' Norma general.

De coní'ormidad con lo dispuesto en el número 1 del artícu·
lo 4,° del Decreto 2180/1967, de 19 de agosto <<<Boletin Oficial
del Estado» de 18 de septiembre), por el que se regula el Re
gimen Especial de la Seguridad' SOcial· de los Repr~tantesde
Comercio. los empresaJ'ios afectados por el mismo cumplirán J,as
obligaciones que les corresponden en materia. delnseripciÓll·. de
Empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores. ·eot1zaei6D. y
recaudación, de acuerdo con .las normas éstablecid8.s para el
Régimen General y con las peculiaridades determinadas en la
presente Orden.

Art. 2.,,: Inscripción de Empresas.

L Los empresarios formularán las solicitudes de inscripción
previamente a la iniciación del empleo de Representantes de
Comercio comprendidos en este Régimen Especial.

2. Las soUcitudes de inscripción se llevarán a cabo ante ia
Mutualidad N!rclonal de la 8eguridad SOcial de los Represen
tantes de Comercio, utilizando el impreso oficial a tal efecto
editado por la misma.

3. Recibida la solicitud a que se refiere el número anterior
por la Mutualidad, ésta procederá a inscribfr s la Empresa. en
un registro, que llevará en cada provincia, y remitlrtt a aquélla
el documento justificativo de la lnscr1pción.

4. Los empresarios comuni-earán a la Mutualidad, siguiendo
el mismo trámite que para la inscripción, las variaciones que se
produzcan en los datos declarados al-fonnular 1a.solicltud de
aquélla: y, en su caso. el cese en el empleo de!tepresentantes
de Comercio.

Art. 3.° Afiliación.

Los empresarios cumplirán ante el Instituto Nacional de
Previsión la obligaiCión de solicitar la- afiliación a-l.a Segurid8.d
Social de los Representantes de Comercio que empreen~ s1€Il1pre
que éstos no se encuentren afiliados fV la -m11miacon anterio
ridad.

Art 4.° Altas 1J bajas.

Con independencia de la obligación de solicitar le. afiliación
de aquellos trabajadores que -00 10 estUViesen, los -empresarios
deberán comunical' ft la MUitualí4ad las altas y bNaB de lo~

trabajadores que ingresen a su servicio.
Cuando se trate del alta inicial en este Régimen Especial de

un trabajador, la solicitud de la misma deberá ir aeompañ8!da
de una certificación expedida por la. .Agrupa.cióti Profesional
Sindical de los Representantes de Comercio en la· que· se haga.
oonstm- que el interesado figura profesionalmente ~cuad:rado
en ella,

Art. 5.!> Afiliación 11 alta a instancia del trabajador o de
oficio.

L En el caso de que los empresarios no lleven' a cabo l~

obligaciones en materia de· afiliooión y altas a. que se refieren.
respectivamente, 106 dos artículos precedentes,· podrán los in·
teresados instar la primera dél Instituto. Nacional.· de :previsión.
o comunicar las segUndas a ·_la Mutualidad,sin perjuiciO. de q:ue
se hagan efectivas las responsabilidades en' que- aq~nos ha.,yan
incurrido. incluído, en su caso, el pago a su cargo- de lssp1"'eS-'
taclones, y de que se impongan las sanciones que sean proce
dentes.

2. En el supuesto de incumplintiento de Qbligacionesetil~

presariales a que se refiere el número apterior, laa1Ula.cióri o
las altas podrán efectuarse de oficio por el In8tituto NaCional
de Previsión o por la. Mutualidad, ~vamem.e.

-

3. En lOs casos previstos en tos números anteriores. el In8
tJtuto .Nacional· de PreviSión -o. la. MutuaJ.i<lad efectuarán la
oomun1<:aci6n de J,os hechos a la. Inspeccjón de Trabajo, a los
efectoo señrt1ados para, el Régimen General.

Art. 6. t\ Cotización "JI recaudación en Perí040 voluntario.

1. Los empresarios ingresarán en las Oficinas Recaudadoras
autorizadas, con destino a la Mutualidad, la' totalidad de las
cUotas corresPOndientes a los Representantes de Comercio que
~. encuentren a,"su servicio; ta.leB ~. seefectua.rlm por
m~nsualidades vehcidas -y deberán téner lugar dentro del mes
natura:'.l. inmediatamente siguiente- a cadatnensualidad. Los em·
presanos desoontarán a los Representantes de COO1erclo que
empleen la parte de ct.-lota oorrespondientett 1a aportación de
los mismos.

2. Previa solicitUd individual del Representante de Comer
cio, presentada ante la Entidad GEstora de este Régimen Espe
ciaJ.. Y oída ésta, i!:l servicio de Mut\Uilld:ades Laborales. podrá
autorizar, concaráeter exeepclonaI. el· ingreso. por aquél. de la
totalidad de IR' cuota en los casos a que se refiere el número 6 del
presente- articulo o en los que el Representantecamb1e- con
frecuencia de EiJi,presa. Conced.fda .1a -autonzacián. el -etnpresa.
rio o empresarios <lue le elllpleene~ al Representante
de comercio la pa;r-te de la cuotsa. cargo de aquéllos dentro de
los qutnee días naturales· siguientes al tnef1-'a. que. la. miSma co-
rrespon<la. y el Representante,. a su vez. entregará un recibo
acredita~lvo de habe< percibido en ~al _1<> la ~ad que
le hubiese sido satisfecha.

Tales recibos set'Vlran, con respecto al penado y a la can
tidad a que losm1smos- se refieran, como. justificantes de haber
cumplido el empr~io la. obl1¡iJRlCi6n de eotizar que le ineumbf'

Si el Represt}ntante de·Comere1ol.ncumpliese la Obligación,
voluntariatnenteasUInida. de 1ngre$~con la. debida puntuali·
aád las cuotasde-este_ Régimen. el· ~viC1o. de MutUBlidades. a
propuesta: de la Mutualidad, dejará sin efeclo la autorlZa.wón
con~da. '

3. Los ingresos de cuotas. que se efectúen fuera de plazo
sufrirán el consigUiente recargo pOr mora. de oouerdo' con lo
est.olecldo en el articulo 18 de la Ley de la 6egurldad Soolal
siendo responsabl~exclusivo.del pagO de dicho recargo la pero
sOpa que 10 sea del ingreso de la totaJ.1dadde la cuota. en virtud
de 10· di,spuestoen los dos números aliter1ores.

4. La cuota correspoodi,ente a cada :R,epresentante de (Jo.

mereio se detetmblará, cmilquiera queselJ, el número de Empre
sas en las quepr~te servici08cQm.O tal. aplica.ndo el tipo de¡
11 por 100 sefialaño en el artícu105-.o del Decreto 2180/1967• .so
bre la. base de :3.150 pesetas mensuales filMasen el número 1 del
artículo 6.° dedicl10 Decreto.

5. Bl tipo de cotización a que se refiere el número anterior
quedará distrilJtúd:O para determinar las. respectivas· apofltado
nes del empreSllllio y trabajador <¡b~os a co~lZar de la forma
siguiente:

a) A cargo del empresario•. ei 7 por 100 de las baSes de
cotiZación.

b)· . A ca.rgo del Representante de Comercio, el 4 por 100 de
las indicadas bases.

6. En el caso de que un Rep_resentante de Comercio preste
sus servicios en más. de una E:inpresa, la cuota correspondiente
al mismo será distribuídlten partes iguales entre las· Empresas
que le empleen.

Art. 7.0 Reea-ud4ctón en v!~ ejecutiva.

La. recaudación en vía. ejecutiva se llevará- a -capo de acuer~

do con lo deternllpado para el.Rég1n!en General, entendlénd<>6e
sustitWda IR aetuaclón de la Oficina ~ada de.1.. Inspección
de Trabajo en .dicha materia por la de la;propialnspeeción.

~t.~.u Conv~io especial.

1.. ·Podrá-n suscribir voluntariamente e1Convenl0 especial
regulado en la~ de U de septiembre de 1968 (<<Boletln
Oficial del Estado» del 2'1) los Representantes de Comercio
que ca\.1Sen baja,. en él Presente Régimen Especial por cesar
en el trabajo quep160rigen a su inclusión en el mismo, cuando
reúnan las condlc;lJ>nes siguientes:

~) Solicitarlo· de la Mutualidad dentro de los noventa díflS
inmediatamente siguientes a su cese.

b) Acomp.r. a su soliettud declB.rac1Ón jura&l sobre si va
adedlcarseaocup.a.clón distinta. indioando la misma..

•
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Ilustrí.simo señor:

Ihnos. Sres. Subsecretario y DirNtor gpnenw de la Seguridad
Sodal df' este MiniRterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical de Trab<i1fJ, de á-mbita interprO'VÍncial, de
la Industria Textil Y1tfera.

Plazo de ingreso

Mes de agosto de 1970.

Mes de julio de 1970.

Mes de septiembre de 1970.
Mes df' octubre de 197().

Mes ele junio de 1970.
Meses de agosto y septieinbre

de 1989 .
Mese!'; de octubre y noviembre

de 1969 _ »

Meses de diciembre de 1969 y
enero de 1970

Meses de febrero y marzo de
1970 .

Mes de abril de 1970

Período de devengo

Los empresarios que no ingresen la.s cuotas correspondientes
a los periodos de d~vengo reltrcionados en el plazo que parl"\,
cada uno de ellos ~ seilnla. incnrrir{l11 en los consiguiente"
recargos por demora.

Lo que digo a VV. It. para Sil conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II.
Mndrld. 8 df' ma.yo de 1970.

e) Tener cubierto un período mínímo de cotización efecf,iva
en la Mutualidad de mil ochocientos dias dentro de los siete
años inmediatamente rmteriores a su cese.

d) Abonar a su exclusivo cargo desde el día siguiente a
su cese en el trabajo, en la cuantía. plar,QS, lugar y forma es
tablecidos en el artículo 6 de la presente Orden. las fracciones
de cuotas correspondie'htes tanto al trabajador como al empre
sario.

e) Suscribir, a requerimiento de la Mutualidad, el Conve·
nio especial- regulado por la citada Orden de 24 de septiembr~

de 1968.

f 2. Las contingencias protegidas en ia situación regulada en
el. presente articulo serán las correspondientes a la acción pro
tectora íntegra del Régimen Especial <le los R€present¡rrltes de
Comercio.

3. La falta de abono de las cuotas correspondientes a tres
mensualidades exigibles llevará consigo la rescisión del Conve
nio y la pérdida de la si'tuaclón de asimilaldo al alta en la
Mutualidad.

Art. 9/' Actuación de la Agrnpación Profesional.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en Acuerdos o Conveni-os
Internacionales de Seguridad Social, la Agrupación Profesional
Sindical de los Representmltes de Coniercio as1.1rtlirá las ob1i~

gaciones empresariales en matéria de afiliación, altas y bajas,
cotización y recáudación respecto dé ac¡uellos trabajadores com
prendidos en el campo de aplicación del presente Régirtlen Es
pedal que presten sus servicios a Empresas extranjeras que no
tengan en España establecimientoS delegados.

2. La Agrupación Profesional Sindical de los Representan
tes de Comercio comunicará a la Mutua.lidad las altas y bajas
de Representantes que se produzcan en dieha Agrupación, con
especif1tacUm de la Empresa o lImpresas por -euya cuenta tra
bajen.

DISPOSICIONEs FINALES

Primera.-Queda derogada la Orden de 17 de julio de 1968
(<<Boletin Oficial del Estado)} del 25) sobre inscripcióh de Em·
presas, afil1aci6rt, cotiZación y recaudación en el Régimen Es
pecial de la Seguridad Social de los Representarttes de Comercio.

8egunda.-se faculte. ftI la DIrección General dé la Seguridad
Social para. resoiver cuantas cuestIones pueda.n plantearse eli

. aplicación de 10 dispuesto en la presente Orden. que entrará
en vigor el d1a de su puWicacián en el «Boletjn Ofietal del
EstadOJt.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primen!. 1. La Agrupación Profesional Sindical de los Re
presentantes de Comercio asumirá las obligaciones empresaria-.
les en materia de afiliación. altas y bajas, cotización y recau
dación en relación con los RepresentanteS de Comercio que.
a:creditando una prestación profeSIonal de diez afios y estando
incluidos en el censo de diCha Agrupaciórt en 31 de diciembre
de 1967, hayan cesado con POSterioridad a esa fecha en su ac·
tiVidad profesional.

2. La Agrupación Profesional Sindical perfeccionará los da·
tos de los censos y apéndices- remitidos a: 1& Mutualidad, de
conformidad con lo que dispuso el articulo 4.0 de la Orden
de 17 de julio de 1968, mediante la comunicaeióD a dicha Mu
tualidad de la Empresa o Empresas por cuya cuenta trabajaban
en tal momento los representantes incluíd-os en los referidos
censos y apéndices.

Segunda. El periodo mínimo de cotiZación a que se refiere
el apartado c) del número 1 del arUculo 8.0 se aplicaré. de modo
paulatino; para ello se partirá del número de días comprendl~

dos entre él. 1 de enero de 1968 y la fecha de entrada en vigo¡
de la presente Orden, y se determinará el período a.plicable en
cada caso añadiendo al indicado número de días la mitad de
los transcurridos entre el día de entrada en vigor de esta Or
den y aquel en el que hayan dé iniciarse los efectos. del Con
venio especial.

Tercera. 1. Los ingresos de cuotas que se realicen a partIr
de- la entrada en vigor de lA! presente orden se regirl1.n pOr lQS
preceptos contenidos en la misma., cualquiera qUé sea la fecha
a que dIchas cuotas correspondan.

2. Las cuotas correspondientes a los Representantes de Ca-.
mercio empleados par cada. empre8arlo dUrante el periodo de
agosto de 1969 ti abrU de 1970, ambos Inclusive, deberán ser in
gresadas por éstos en los plazos qUe a continuación se indican:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de 'trabajo. de ámbito
interprovincial, de la Industrio. 'I'extil Yutera;

Resultando que la Secretaria General ¡le 18 organización
Sjndical remitió con fecha 8 de abril pasado a esta Dirección
General el Convenio Colectivo SindIcal de Trabajo. de ámbito
interprovinclal, de la Industria Textil Yutera. que ratifica el
Convenio Colectivo aprobado por Resolución de la Dirección
General de Trabajo de fecha 21 de marzo de 1967 (<<Boletin
Oficial del Estado») del 29), con las modificaciones que en él
se contienen, a la finalidad de que se le diese curso ante la
Comisión Delegada del Gobierno par a Asuntos Económicos
-previo informe de la Subcomisión de Salarlos-, y que ha
sido redactado, previas las negociaciones oportunas, por la Ca
misión Deliberante designada al efecto; vino acompafuido del
informe que pl'eceptúa el artículo primero, apartado 3, del De
ereto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás documentos exi
gidos por la legislación Robre Convenios Colectivos:

Considerando que esta Dirección General es competente pm.'s,
dictar la presente Resolución. de conformidad con el artícu
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, y los preceptos corre
lativos del Reglamento para su aplicación de Z2 de julio del
mismo aúo;

Considerando que la Superiorided, a la vista del expedien~

te de Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, <le ámbito inter
pr-ovincial, de la Indu.<;tria Textil Yutera y del informe de la
Subcomisión de Salarios. adoptó acuerdo favorable en su reunión
celebrada el día 8 de mayo de 1970;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación
y redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicable<¡, no dándose ninguna de las cláusulas de ineficac},a
del artículo 20 del Reglamento para la aplicación de la' Ley
de Conveníos Colectivos de 22 de julio de 19M, y dado que la
Superioridad ha malllfestadosu conformidad. al Convenio se~

gún 10 previsto para estos casos en el Decreto.ley 22/1969. de
9 de diciembre. que regula la política de salarios, rentas no sa
lariales y precios, procede su aprobación.

Vistas las disposieiones citadas y deinás de general apli
caclón,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar 'el Convenio Colectivo Sindi~l de Tra
bajo, de ámbito interprovincial, de la Industria Textil YUtéra.

segundO.~omunicaresta. Resolución a la Organización Sin
dical para su notificaciótl a las partes, a las que se hará saber
qUe de acuerdo con el artículo 23 <lel !reglamento de Conve·

IIlh: ,


